
 

 

 

 

SECRETARÍA Se informa a la señora Jueza que obra en el expediente escrito allegado por el 

Pagador de la FUNDACION INSTITUTO MAYOR CAMPESINO, el día 12 de abril de 2022, 

(Documento 13 del Expediente Digital), Queda para proveer, mayo 20 de 2022. 

 

JESUS ANTONIO TRUJILLO HOLGUIN. 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 779 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Demandado: María Doris Giraldo Arias 

Rad. No.: 761114003003-2012-00397-00 

 

ASUNTO: 

En atención al escrito allegado por escrito allegado por el Pagador de la 

FUNDACION INSTITUTO MAYOR CAMPESINO, el día 12 de abril de 2022, donde 

informa que la demandada María Doris Giraldo Arias, ya no labora en esa entidad. 

 

 En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

ÚNICO:  PONER en conocimiento, el escrito allegado por el 

Pagador de la FUNDACION INSTITUTO MAYOR CAMPESINO, donde informa que 

a la demandada María Doris Giraldo Arias, se le dio por terminado el Contrato 

Laboral desde el día 31 de marzo de 2022, por haber adquirido la Pensión de Vejez 

por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, 

quedando sin efecto la medida cautelar del salario. 

 

                          NOTIFÍQUESE. 

La Jueza; 


